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ALBORNOZ. , BORJA, como Presidente y Gerente Encargado; Como 

    
- ma E ade los 

NOTARIO 
e; INBENIERO SAND 

Cipo NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 
4 

pra r y 

CESION DE PARTICIPACIONES Y Eñ O la ciudad de San 

REFORMA DE ESTATUTOS DE Francisco de. QUito, 

Ho 

-  INSOFT INFORMATICA, Y. SOFTHARE CIA.LTDACapital de la República 
) 

OTORGAN 5055. 2 del Ecuador hoy día, 

LUIS SANTIAGO ZALDUMBYIDE Y OTROS. VIERNES, —primero (01) 

A/FAYOR-DES 01 po de OCTUBRE de 

LOURDES “SANCHEZ GORDON Y OTROS mil novecientos noventa 

CUANTIA: 87. 3'000.000,00 - y nueve, ante mí Notario 

DI ..3.COPIAS- K, Az) : Po Fúblico Vigésimo Segundo 

E Loore de este Cantón Doctor 

res a, po % Fabián Eduardo Solano 

Pazmiño, comparecen «los señores: INGENIERO FREDDY GIOVANNY 

   

    

     

cadentes.:: los señores ve 

GESIMIG” Po e l 
SÑ Pé» sus propios gérechoss los cónyuges INGENIERO 

y DOCTORA TERESA DE JESUS gorDon > 
A 

derechos y ésta última como 

fónyuges INGENIERO LUIS SANTIAGO  ZALDUMBIDE ) ' 

SANCHEZ GORDON, según documento habilitante 
y 

que - se. agrega; y. como los cesionarios los señores INGENIERO 

£ 

 



  

LOURDES DE LA «LUZ SANCHEZ GORDON, soltera, JOSE LUIS SANCHEZ 

BORDON; casado, e INGENTERO EDGAR EDUARDO SANCHEZ GORDON, 

divorciado, par sus propios derechos. Los comparecientes son 

” ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Quito, . legalmente capaces para contratar y obligarse, 4 

AS 2d. . : 

quienes | de conocerles doy fe por haberme presentado sus 

documentos de identificación y me solicitan elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARTOs En 

el Registro. de Escrituras Públicas a. sul Cargo, Sírvase 

autorizar. Cuna de Cesión - de Participaciones y Reforma a los 

Estatutos, sujeta a las cláusulas que van a continuación: 

PRIMERA; - COMPARECTENTE.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública el señor ingeniera Freddy  Glovanny 

Albernoz Borja, como Fresidente y Gerente Encargado y Como 

«cedentes la señora Doctora Teresa de  —desús Gordón Aldeas, - coma 

mandataria de los cónyuges Ingeniero Luis Santiago Zaldumbide 

e Ingeniero... Sandra Sánchez Gordón de Zaldumbide, según poder 

general “otorgado antes» el Doctor Fabián Solaro., : Notario 

Vigésimo; Segundo del + Cantón, el nueve de julio de mil 

novecientos. noventa y QUBVE instrumento que se adjunta para 

su, ¿protocolización y además ' por sus propios derechos Como 

- cedenteysicon rsu cónyuge el Ingeniero Eduardo  Sánchez./> 

'Bángehez, ¿ya los (cesionarios Ingeníeros Lourdes. de la “Luz 

Sánchez Gordón, soltero, señor José Luis Sánchez Gordón » 

¿casñadasyie Ingeniero . Edgar Eduardo Sánchez Gordón, divorciados. 

 Josencomparecientes son ecuatorianos domiciliados en... esta 

ciudad, - mayores de edad y hábiles para contratar y oblígareeo. 

á



"SEGUNDA." ANTECEDENTES. Mediante escritura pública celebrada 

ánte, el Notario. Décimo Octavo de este Cantón Quito, Doctor 

- Enrigue ¡Diaz Ballesteros se constituyó la Compañia  Insoft 

Intormática y Software Compañía Limitada, el cinco de Agosto 

de mil: novecientos noventa y seis, aprobada su constitución 

mediante resolución de la Superintendencia de Compañias número 

dos «mil - tercientos: diez de veintidós de agosto de mil 

novecientos-noventa y seis, «inscrita en el Registro Mercantil 

el; Vocho de : abril de mil novecientos noventa y siete en el 

0 o ] o 
repertorio. número cero siete siete ocho cuatro, con un capital 

de. . TRES MILLONES ' ¿DE . SUCRES, divididos en tres mil 

participaciones de capital social de MIL. SUCRES cada una. Los 

UN socios señores: Ingeniero Luis Santiago Zaldumbide Velasco, 

Doctora Teresa de | desús Gordón  Aldás e Ingeniero Freddy 
. é 

Po. Giovanny ¡Albornoz Borja han suscrito y pagado en proporciones 

. iouales la totalidad del Capital Social, esto es y cada uno de 
a 

ellos ha suscrito y pagado mil participaciones de mil  sucres 
i . : 

. tada uno, lo - que equivale cal treinta y tres punto treinta y 

O 
tres. per ciento del Capital Social de la Compañia. TERCERA. 

ACTA;DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LAICOMPARIA INSDFT ¿INFORMATICA Y SOFTWARE COMPAÑIA LIMITADA.- 

EA xtraordinaria de Socio 
X 

E celebrada en la ciudad de 

E 
, 

  

    
    

   
li 
EY Y 

      de agosto de mil novecientos 

  

MUEVe y y i por: unanimidad autorizar la Cesión 

Ed MS rencia Farticipaciones de Capital Social de 
. mE, 92 

| 18STABEMEn tes Luis Santiago Zaldumbide, 
4 

7 : : ÁS , , 

Doctora. Teresa de - Jesús Gordón Aldás de Sánchez e Ingeniero



  

Freddy ¡Albornoz Borja callos cesionarios Ingeniero Lourdes de 

la: Lúz Sánchez Gordén, señor José Luis Sánchez Gordón e 

Ingeniero Edgar Eduardo Sánchez Gordón, tal como se desprende 

de la copia certificiada del Acta en referencia que es parte 

deestajescritura. Igualmente de la misma Acta consta que la 

Junta: General. Extraordinaria Universal de Socios de  Insoft 

Informática y Software Compañia Limitada de cinco de Ágosto de 

mil movecientos noventa. y nueve que autorizó la admisión y el 

“ingreso. -de los Socios legeniero ¿Lourdes de la Luz Sánchez 

2 . : a 

Gordón y, señor. dosé Luis Sánchez Gordón e Ingeniero Edgar 

Eduardo - Sánchez Gordón, todo loa cual consta de la de tantas 

veces ys referida Actas, que es parte de este instrumento 

públicos CUARTA ,- CESION DE FARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes. debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria. Universal de Socios de Insoft Informática y 

Software:b.Compañía Limitada, de fecha cinco de agosto de mil 

novecientos «noventa y "Nueve, los Socios Doctora Teresa de 

: : A 

Jesús Gordón Áldás, libre y o voluntariamente cede de sue mil , 

participaciones de Capital Social de mil sucres cada una, 

seolecientos treinta? participaciones. a la Ingeniero Lord ta 
s ad mm 

de la Luz: Sánchez Gordón, loa cual equivale al veintiuno por 

o * 

clento: del Capital Social de la Compañida el señor José buda...” 

Sánchez + Gordón doscientas setenta participaciones, lo cual 

  

  

A . 

equivale ! al. nueve por ciento del Capital Social de la. 

—Compañiajz..y | al Ingeniera Edgar Eduardo Sánchez Gordón, “cien 

rn 

participaciones lo cual cequivale al tres punto treinta y "tres 

por ciento» del capital Social de la Compañia, el 50€16 

1



Ingeniero Freddy Giovanny Albornoz Borja, cede de sus mil 

participaciones de capital social de mil sucres cada una cien 

participaciones en: favor del Ingeniera Edgar Eduardo Sánchez: 

Gordón, ¿lo cual equivale al tres punto treinta y tres por 

ciento del capital social. de la Compañía; Ys el: socio 

Ingeniero Luis Santiago Zaldumbide Velasco por intermedio de 

su mandataria la Doctora Teresa de Jesús Gordón Aldás, cede de 

sus mil participaciones de capital social de mil sucres cada. 

0 unas, cien participaciones en favor del Ingeniero Edgar Eduardo 

Sánchez Gordón, lo . cual equivale al tres punto treinta y tres 

por ciento del. capital social de la Compañía. En esta misma 

Junta “General Universal Extraordinaria de Socios de fecha 

. cinco. de Ágosto de mil novecientos noventa y nueve, Se aprobó 

por. uinanimidad la admisión y el ingreso de los nuevos socios 

de. Insoft. Informática y Software Compañia Limitada, los 
' 

I 

; cesionarios- señores Ingeniero Lourdes de la Luz Sánchez 
ey 

. Gordón, "señor José Luis Sánchez Gordón e Ingeniero Edgar 

0 Eduardo Sánchez Gordón + y la Compañía queda integrada por los 

siguientes socios: 

No, DE PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE    
:900.000,00 30% 

  

900.000,00 30% E 

630.000, 00 2% 0) | 

270.000,00 9% | 

300.000,00 10% 

3"600.000,00 100%



De. esta. manera el capital social de la Compañia esta integrado 

por tresimillones o determinado en tres mil participaciones de 

capital: social de mil  sucres cada una suecrito y pagado por 

los socios en el cien por ciento. QUINTA.- ACEFTACION DE LOS 

CESTONARIOS .- Los cesilonarios declaran que se dan por 

satisfechos por la cesión de participaciones de capital social 
um 

hecha: en favor en las porcentajes que quedan determinados 

tanto en «el Acta, como .en la cláusula anterior, una vez que 

han. .pagado-los  cedentes los valores correspondientes de la 

Cesión dei Participaciones y dejan constancia de que nada 

tienen que. reclamar en loa posterior y dejan constancia de su 

decisión de: laborar por el engrandecimiento de la Compañia. 

SEXTA." Los. cesionarios, declaran conocer las obligaciones y 

derechos del activo y del pasivo que tiene la Compañía Insoft 

infarmática Sotfware- Compañía Limitada y asumen como Nuevos 

socios de la: Compañía todas. las obligaciones y derechos que 

les. corresponden a los cedentes. SEFTIMA.= La cesión de 

partizipaciones de capital social, la reforma de Estatutos y 

la. admisión de Nuevos socios de la Compañía Insoft Informática 

y Software se inecribirá Y resgistrará en el libro 

correspondiente. -de ..la Compañía y.. el. señor Motario Décimo 

: E E 
Octavo de este cantón sentará la razén en la matri2 de la 

eS a 

   escritura de constitución de la Compañía cuya celebración: 
. Go aa , a A 

ocurrió el. cinco de agosto de mil novecientos noventa y deis e 
AR Ad Cr, - ere : : Ps .s 

  

igualmgnte se sentará razón sobre los particulares "eñ.. 
ex A +01 = 

r 

Registro Mercantil y en la Superintendencia de Compañias. 

OCTAVA.— En virtud de la traneterencia de las Farticipaciones



A 

  

del Capital Social que se han operado conforme a esta minuta y 

al Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

- Insoft Informática y Software de cinco de agosto de mil 

novecientos naventa y- - nueve, quedan anulados los certificados 

- de aportación. en la proporción correspondiente «a los socios 

señores. Ingeniero Freddy Alhornoz_ Borja, Ingeniera Luis 

“Santiago Zaldumbide Velasco y. todos los certificados emitidos 

a nombre de la Doctora “Teresa de Jesús Gordón Aldási yy 
ud 

NOVENTA , — Se adjuntan para su protocolización copia 

certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de fecha cinco de agosto de mil 

novecientos noventa y mueve y los demás documentos que 

habilitan la constitución de este instrumento público. Usted 

¿señor Notario sel dignará agregar las demás Cláusulas de 

estilo. Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor Neptalií 

Flores Flores, Abogado con matrícula profesional número 

mil” doscientos ocho del Colegio de Abogados de Quito, la 
4 

_misma que queda Glevada a escritura pública" con todo el 

valor legal y > leída Que les fue integramente la presente a 

¿los comparecientes por mí el Notario, estos se ratifican y 

* firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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har MOTARIA. VIGESIMNO SEGUNDA 

and En la ciudad de San 

a o Francisco de , Quito, 

AS VELASCO Y SRA. Capital de la Repúbli- 

“ o ca del Ecuador, hoy día 

as Viernes nuevel[ 09  ) de 

JU L 1 0 de mil 

novecientos noventa y 

EOS EN a. o, nueve, ante mi Notario 

Publicis Yigésioo Segundo de este cantón, doctor Fabián Eduardo 

CHEZ GORDON, por sus 

Los comparecientes son de nacionalidad 

de edad, domiciliadas en esta ciudad de 

“¿capaces a quienes de  conocerles doy Te por 

“sus documentos de identificación y me 

iva escritura pública el contenido de la 

fhinuta: SEÑOR .: NOTARIO: En el registro de Escrituras 

. Carga) sirvase agrégar una más de poder general 

    
1d las. ientes cláusulas: — PRIMERA.- 

¿a la celebración del presente pader 

Síores LUIS SANTIAGO —ZALDUMBIDE VELASCO 

07 NCHEZ GORDON, por sus propios derecnas.- 

enteg, son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

E camita en esta ciudad de Quito, legalmente Capaces



  

para . ¡contratar«:y obligarse. SEGUNDA. -— PODER GENERA. Los 

A AI a a : 
ES AN . 

ny 

 ombargcientas cónyuges * señores LUIS SANTIAGO — ZALDUNETDE 

      

       

la cédula de ciudadania número ciento 

iete cienta treinta y siete guión 

      
   

    

la cédula 

           

    

   

            

  

   

   
     

  

    

.. Námero. ciento setenta nav entas 

setelta y cuatro guión siete, por sus 

libre. y valuntariamente conTtieren:> poder 

requier resen tayor de “la señora TERESA DE JESUS GORDON  ALDAS, 
a si    

ciudadania número ciento  oshenta 

y siete quión seis, para que 

realice. todo cuanto acto 1 

Sin - perjuicio de la 

mandante confiere en  —Tavor 

para la siguiente: a) Fara 

presentes O  Tuturos en la 

El 
Sstina. conveniónte; b) Para que adquiera para los 

    

    

   

   

“mandantes: de. bienes, sesn estos muebles 0 
os EE $1 

a 'Ilugar de la República, pactando 

yoo farma de pago, recibiendo los bienes 

y conato rasta, alcanzar su legalización. 
ma A qe od 

Ei 

e inscripción; para 

      
Y príd seo de irequerirse: de esta solemnidad; Cc) Fara que de 

«¿enajenación 103 bienes de 

de venta; d) . Fara que en el 

la mandataria pueda realizar 

achenta y 

a adquisición y suscribienda los respectivos 

Y PS 

En 

libremente. precia .y —Torma de pago o 

  

ie 2



         

     

   

    
   

     

     
     

    

       

  

   
   

   

   

  

   

24 de 'arrendamiento, anticresis, pactando librenente 
O pS . 

ASE CS ¿ o. 

El Marrendáticios y manta de las anticresis, y Tilo las 

añea "iy estipulaciones de los contratos, asi como 

he o . . , . 
AÍÉE ds canteraciona y dé par terminados los mMmismos;3 €) 

FAZ Us, . 
ba: “los correspondientes documentos; Tf) Para que abra 

2d dorrientes, de ahorros y Qire libremente sobre las = 

“como también administre las actuales; además 

tarjetas de crédito en general y pueda cobrar. 

a Aa ay > * . $e 2 ¡+ 

Ae Giles dirados a nombre de los mandantes; q) Fara que en 

py > deprecentación pueda: realizar cualquier trámite, 

Pelioin “dl! Instituto ' Ecuatoriano de Seguridad Social y 

4 epi conos 'el'- dine 2ro que les correponde como 

po el ' “Instituto Ecuatoriano de Seguridad Sacial y 

s ¿Que les - corresponde tales como fondos de 

 Firmando recibas de descargo y cuanto 

! la dicha Institución para el cabal 

sandatos; Mn) Para que pueda: presentar 

de los muwaendantes y realizar cuanto 
1 

de en el Tribunal de Menores para que ' sus 

    

  

    oie ana” Mbcos 

         

      

    gas haras edad Dániela Michele Zaldumbide Sánchez y 

  

ánía Zaldumbide Sáylhez, puedan salir del pais; 

icial y extrajudiciamente, en 

Anñigencias previas 0 actuaciones 

| csean de la naturaleza que fueren 

y en toda instancia;. así la 

preséntar demandas, contestar las - que $e 

bt grasa to v . ] 
debidas Men” "contra de sus representados; para que interponga 

ia 

   



  

recursos ju ¡apelación ÉS, E O 

nismos piparayque se someta a la decisión de árbitros, para que 

_AuedaShtransigir. en la farma y moda que a su Juicio. crea 

convenientes. pára que conteste demandas, absuelva posiciones, 

       

      

    

   

. o . es . 

uera:- de juicióót (3) Fara. que represente a los 

ante ¿autoridades administrativas, 
“d . 

  

giniudel sectar “público, presentando  salicitudes, 
E A Q 

impugnacie ya aceptando” 
Far 

      

   

   resoluciones, etcétera; k) Fara que 

“Sánchez pueda cobrar salarioz y 

de. corresponde como profesora de la Escuela 

Nacional y. de la Universidad Central del Ecuador, 

  

  
Ca. 

apo a + E ES ce 

' +irmandalineaibos. de. descargo y además pueda firmar cualquier 
“y ARE a sr 

. sl ml 

    

    

   
   

on ue se requiera para cambio de nombramiento; y 
taa 

además 

  

“cometa dubeca. obtenida por la señora Sandra Sánchez; 1) Fara que 

“alnombre ¿asf ses or Luis -2aldumbide pueda cobrar los salarios y 
a a GdAS Eo : a : a 

    

E! Ne, 

tri gens sun le corresponden 

  

como empleado. y accionista 

de descargo y cuantos 

  

necesarios para el cumplimiento de este 
L cs d , z z 

-nandatepó 20) Fara que asista a Juntas o fudiencias de 
CN ” . ” a . 

'Conciblagióne! en, las causas en, que fueren parte y en toda 

¿td tganctal: Judicial que para su 
da e Era    

evacuación requieran de la 

    

  

  -cisuaLlaSeeepecia!; ¿N).- Para 
pp 

     

    

«'wnecasanfal para el. cabal y debido 

pSgsfaculta.: a la mandataria para que de 
A 

delegue el. presente poder, total 

señores Abogados de la nepública, 
e 

slo viparal-. el - cago de Procuración Judicial; Se invis tea la 

  

  

que realice todo cuanto acto fuere. 

cumplimiento del presenté + 

creerlo: 

  

o parcialmente 

  

+ 
+ 

2 
o



      
      

   
      
   
     
    
       

de las más ampliss tacultades consignadas a los 

y aún de las especiales determinadas en el 

ocho del Código de Fracedimiento Civil, 

bar a Ud na sea la falta o insuficiencia de poder lo que cobste 
0 e “po , 

| sUmplimiento de este mandata.- Usted señor Notario, se 

esca agregar las demás cláusulas de estila 
o: 

pará la plena 

"¿eficacia del presente instrumento. Hasta aquí la 

firmada por el Doctor Remigio Solano, bogado con      
     

  

    
     

   
   

   
   

   

         "abogados 

E 
pública con todo el valor legal.” Fara su 

Colegio de de Quito, la misma que queda 

se observaron todos los preceptos legales del 

sida que les fue ¿inteqrauente la presente a la 

el Notario, éstos se ratifican y firman 

   
SRA. SANDRÁ SANCHEZ GORDON 

-C.c. (104671334-2 

PA 

    
e 

OS 

TERCERA COPIA 
lo confiero esta R 

e ote de m31 novecientos noventa y 

| Ó, 0 E. 

*pmE Y Y mo INS 10 IG LIA dorar ON aUITa
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Quito, 31 de julio de 1999 

Sr Ing. 
Freddy Albornoz 
Presente 

De mis consideraciones: 

Me dirijo a usted para poner en su conocimiento lo siguiente: 

En la ciudad de Quito, a los treinta y un días del mes de Julio de mil novecientos noventa y nueve, la 
Junta General de Socios de la compañía de responsabilidad limitada INSOFT INFORMÁTICA: Y 
SOFTWARE CIA. LTDA, constituida el 22 de Agosto de 1996 y notarizada con el doctor Enrique Díaz 
Ballesteros Notario décimo octavo del cantón Quito e inscrita en el registro mercantil el 8 de abril de 
1997 bajo el número 810 tomo 128, procede a suscribir y a extender el nombramiento de Gerente 0 
General y Representante Legal de la misma, al Ing. Freddy Giovanny Albornoz Borja, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 170992900-2, quien ejercerá sus funciones por el periodo de dos años 
contados desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, conforme consta en 

el Acta de la Junta General celebrada el día 31 de julio de 1999 y de acuerdo a lo que determinan los 
estatutos internos. 

Atentamente, 

  

ft Zo Ldoabico. | | . 
Ing. Luis Santiago Zaldumbide Velasco o “ 
C.l. 170527137-5 

ACEPTACION 

En la ciudad de Quito, a los dos días del mes de Agosto de mil novecientos noventa y nueve, el ing. 
Freddy Giovanny Albornoz Borja, conocedor de la responsabilidad, acepta el nombramiento y expresa 
desempeñarse de la mejor manera, cumplir y hacer cumplir los estatutos, : 

   
     

  

    

   
     

Con esta fecha queda' inscrita a apsonia 
( . documento bajo el N*. 4.780. del Ecgistub 

Ing. Freddy ¿Ay de Nombramientos Tomo digo 
C.l. 1709949 E A 

  
y, Quito,a 1 2LARQISGA 

pEnOn Ib 
QUITÓ DEL CANIS 

MIUETOTARO”     
 



Se otorgó ante mi en fede ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, de Cesión de Participaciones y Reforma de 

Estatutos de INSOFT INFORMATICA Y SOFTWARE CIA. LTDA., de 

firmada y sellada en Quito, a primero de octubre de mil 

novecientos noventa y nueve.- 

       
   Ín e 

NOTARIO 

RATOR. En esta Techa gor dicencía curcedida alo MHotario 

ap rs a pro Titular, tomé: rote al Margen de la Escritura Matriz de 

CONSTA TUE ICA DE LE CAMA TE UNDER INFORMATICA Y 

DOETRARE COMPARA LIMITADA" y de FTecha 5 de AGOSTO de 

1976, da presente CESIÓN DE FPARTICIPACIÓNES de la 

Compañia que antecede” Úuitao e, 44 de OCTUBRE de 1999%.- 

EN ARANJO HEREDIA 
Ma 

CNZESIIOLO AUPUENTE DECIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO 

      
   



  

RES Y ELORIASS ABOGADOS 

  

$ o 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA "INSOFT INFORMATICA Y SOFTWARE" COMPAÑIA 
LIMITADA INSOFT DE 5 DE AGOSTO DE 1.999: 

- En la ciudad de Quito a los cinco días del mues de agosto de Mil Novecientos Noventa y. 
. Nueve, en su propio local, ubicado en la Ay. detlus Shyris 760 y Reyáblica sel 

Salvador, oficina 603 del Edificio Tapia, siendo las 16HC0 y encontrándose presustes 
todos los Socios Seilores lug. Freddy Geovany Albornoz Burja, propi: 10 de 1.000 

participaciones de Capitai Social de S/. 1.000 cada una, Dra. Teresa de Jesús Cordon. 
Aldaz, propietaria de 1.000 participaciones de Capital Social hi: S/, 1.000 cada una; e, 
Ing. Luis Santiago Zaldumbide Velasco, propietario de 1.600 participaciones de 
Capital Social de S/. 1.000 cada una, total 3.000 participaciones de Capital Social 
equivalentes a S/. 3'0U0.0000,00. Encontándose presentes la totaliciad del Capital 
Social de la Compañla suscrito y pagado, resuelven conslituise en Junia General 

Extraordinaria Universal de Socios de Insoft Informática y Software Compañia 
0 7 Limitada con el fin de tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1,- Autorización a los Socios, Dia. Teresa de Jesós Aldaz Gordón, pci que parada 
cetler la totalidad de gus participe ciones que consti 1 33.30% del Cayatel vuernd 
de la Compañia por 1.000 participaciones del valor de 5 1000 cado cut en da 
siguiente forma: el 21% de participaciones en favor de la hug. Lourdes de da bae 
Sánchez Gordón, esto es 630 participaciones de S¿ LOGO cuca iuta; «l Úo o «ds 

participaciones en favor del Sí. José Luis Ségehioa Gordon, esto us 270 E liza 
de S/. 1,000 cada una, y el 3.33% de particióaciones, eb favor del log. depor Eduardo 

: Sánchez Gordón esto es 100 participaciones de S/. 1000 cada una. Ad Socio ing. 
Freddy Albornoz Borja. para que pueda ceder del 33.33% del Capital Social, el 3.35% 

1, enfavor del Ing. Edgar Eduardo Sánchez Gordoa, Esto 100 ec mes del vulos 
de S/. 1.000 cuda una; y al Socio, ng. Luis Santiado Zalduniaje Veládco, para uus 

pueda ceder del 33.33% el 3.33% en favor del mg. Edgar Eduardo Simichazz Gordon, 
esto es 100 participaciones del valor de S/. 1.000 cada une En esta Íucnta, el Capuíal 
Social de la Compañía: que es de S/  3'000.000,00 detenitinido ci 3.0U6 
participaciones de Capital Social de S/. 1.000 cada una, con las cesiones foloricaudes 

0 " queda conformado asi: Ing. Freddy Albornez Boga 30%, tag. Santiogo Zadeiuintba e 

Velasco 30% Ing. Lourd S de la Luz Sánchez Gordón 21%, Se José ito bir 
Gordón 9% e Ing. Edgy Eduardo Sánebez Gordon 10%, total 106%, del Cojyital 
suscrito y pagado, y, 

2.- Reforma de los Estatulos para la admisión de nuevos Siaxios Sefares: fog. Lotes 

de la Luz Sánchez Gordón, Sr. José JuySiúuchez Gordón e lue. Ldgu Eduardo 
Sánchez Gordón. 

  

     

  

   

      

VHxiravidinariía de Socios el log. eddy Albornoz 
Secretario el Íng Santinao Zaldumubido W.lisco, 

y Émidad y quedan au sorteados para ceder sus barticipuciones de 

AR bcial os Socios laz. Pratdy Albornoz, Ty Pesitigo Zaldte mbide y Dia 

Teresa de Jesús Gordón, en las vrerorciones que e usted nerd d del rd cl 

1 

AVS. AMAZONAS N26-179 Y ORELLANA, TELFS.: 521-928 / 501-933 / 601-730, FAX (5932) 601-033 GASILLIRO JUDICIAL 675 QUITO



- día adla-Ing. Lourdes de la Luz Sánchez Gordón, Sr. Jose Luis Sanchez Guedon e lay. 
+ Edgar. Eduardo Sánchez.Gordón. Igualmente la Junta Gener antoriza la refonaa de 

Estatutos y la admisión de nuevos Socios a la Compañía Señores lag. Lourdes de la 
Luz Sánchez Gordón, Sr. José Luis Sánchez Gordón e L:2. Cduar Tiduardo Sánel cs 

+ Gordón. Esta Junia de Socios lamenta la separación de la ex-socia Dra. Cereza de 
"Aldaz Gordón y le augura éxitos eu el porvenir. 

eau 

o ' 

La Presidencia solicita que el Se, Gerente de la Compudifa Ina. Santiga Lulblhosntin de 
+ Velasco, de el trámite pertinente para que se perleccione la Cesion de Partitipacjones y 

. la Reforma de Estatutos. Siendo las17h00 se da por ternunada esta Junta Genial 

:: Universal Exiraordinaria de Socios y se dispone un receso de 30 minutos paula que 
'. Secretaria elabore la-presente Acta. Acta de Sesión que se aprueba ua util 

f: Firman para constancia todos los Socios concurrentes que ieprencites La cobos dei 
. Capital Social de la Compañia. 0 

“Ll A os . eo |) 

o 

o | Pp PORRES 2 

  



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

cúmero: 810, del REGISTRO MERCANTIL de ocho de ábril de mil 

novecientos noventa y siete, 4. Ts 1280  yta, Tomo 122, 
correspondiente a la constitución de la compañia "  INSOFT 
INFORMATICA Y SOFTWARE COMPAÑIA LIMITADA " de la presente cesión 
de participaciones.” Quito, a diecinueve de Octubre de mil 

novecientos noventa y mueve. EL REGISTRADOR .- 

| A A, 
PÓEAIGO a F 

0 DR. RAUL/A. GAVYBOR CAIRA__—-—" 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTOM QUITO 

  

     
   

 


